








 
II.  4.  Su  representante  legal,  el  (la)  C.  ENRIQUE  AGUILAR  BARRERA,  cuenta   con   las
facultades  suficientes  para  celebrar  el  presente  contrato  en  representación  de  “LA
CONTRATISTA”  de  acuerdo  a  la  Escritura  Pública     11043 de fecha   23 de Junio de 2020,
otorgada por el Notario Público No. 1   de  la  Ciudad  de   Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala,
Lic.  Leonardo Adolfo  Daniel  Molina  Yano;  facultades  que están  vigentes  sin  revocación,
limitación o suspensión alguna, agregando que su representada está facultada jurídicamente
para obligarse en términos del presente instrumento.








































